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PRESENTACION

El H. Ayuntamiento de Ixil a través de su unidad de acceso a la información pública, ha

elaborado el presente manual de procedimientos con el fin de apoyar a los servidores públicos

responsables del proceso en la unidad de acceso y en las unidades administrativas de la

administración pública municipal, así mismo se busca homologar el procedimiento referente al

trámite en mención y dar cumplimiento a la ley de acceso a la información pública para el

estado y los municipios de Yucatán

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de administración

municipal para facilitar al particular solicitante el procedimiento en la obtención de la

información pública generada, archivada, en posesión del Honorable Ayuntamiento de Ixil, asi

también señalar que este manual se revisara periódicamente o en su caso tenga modificación

o actualizacion.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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MARCO JURIDICO.

• Ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Vucatán

• Decreto número 515. publicada en el diario oficial del gobierno del estado de Yucatán

el 31 de mayo 2004
• Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones en el artículo

sexto de la constitución política de los estados unidos mexicanos.

• Reforma a la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de

Vucatán, publicadas el 18 de agosto 2008 en el diario oficial de gobierno del estado de

Yucatán.
• Reformas a la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de

Yucatán publicadas el 6 de enero del 2012 en el diario oficial del gobierno del estado.

• Criterios jurídicos emitidos por la secretaria ejecutiva del instituto de acceso a la

información pública del estado de Yucatán en el año 2009.
• Criterios jurídicos emitidos por la secretaria ejecutiva del instituto de acceso a la

información pública del estado de Yucatán en el año 2011
• Criterios emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivadas de las resoluciones

dictadas en los recursos de inconformidad.
• Criterios emitidos en el segundo trimestre del año 2012 derivadas de las resoluciones

dictadas en los recursos de inconformidad.

j

~ ..
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DEFINICIONES.

Clasificación.- acto mediante el cual se determina que información de la que tiene en su poder

el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva confidencialidad y por lo tanto no

podrá ser proporcionado.

Datos personales.- la información concerniente a una persona física identificada, o

identificable entre otra, la relativa a su origen racial o étnica o que este referida a si

característica física y moral o emocional, a su vida efectiva o familiar, domicilio, número

telefónico, patrimonio, ideología política redigiosa y filosófica o sindical, su estado de salud

física o mental sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos

personales o encriptados u otras análogas que afecte su intimidad.

Derecho de acceso a la información,- comprende la consulta de los documentos, la obtención

de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información publica.- todo documento registro archivo o cualquier dato que se recopile

procese o posean los sujetos obligados en esta ley.

Información Pública de Difusión O~ligatoria (Articulo 9 de la ley).- los sujetos obligados de

conformidad con los previsto en esta ley, se deberán publicar y mantener actualizada sin

necesidad que medie solicitud alguna y a disposición de los ciudadanos en las unidades de

acceso a la información que señala el artículo 9 de la ley la información que se refiere el

artículo debe estar publicada dentro de los siguientes 90 días naturales a partir de la fecha que

se generó o modifico.

Información reservada.- es la información cuyo acceso se encuentra temporalmente

. suspendido al público por disposición expresa de la ley, esta información es limitada en tiempo

y sujeta a condición vencido el plazo o cumplida la condición que motivo la reserva, todas las

constancias y documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la

información confidencial que pudiera contener

Información Confidencial.- es la información en poder de los sujetos obligados a la que no se

puede tener acceso por contener datos personales o que han sido entregado por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares, la

información patrimonial al que ponga en riesgo la vida, la integridad, patrimonio la seguridad o
Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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la salud de cualquier persona 1 o que afecte el ámbito de la vida privada de la misma; así como

considera confidencial o secreta por mandato expreso de cualquier otra legislación

Unidades Administrativas.- los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen

la información pública.

Unidades de acceso a la información pública.- las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información públicas a cada uno de los sujetos obligados

Versión publica.- reproducción de expediente o documentos en el cuan se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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Procedimiento para la actualización de la información pública de difusión

Obligatoria.

No. Responsable Actividad Formato

--

- %. - --

Ninguna

Oficio dirigido al consejo
general del INAIP {para el
caso de remitir la
información al INAIP para su
publicación

.,j-o'unidá'(f~;~,:¡:'Administrativa_::Jó¡.'mato oficio para requerir:
- .-,,,,,:';l",~'i""'-_"-">~_',' . -".. ':,.:e ;;¡.,ta"cuerd6"54' a-':.0;la ';, a' f.- las unidades
.~~:"'-""-);;y»;,,.:'~~'--'.- '-/-J: 'c'-<-

edadl ~~li:~~,;."~_~~::;,~~~,at':'_~~,"!:"i~i_st~~tivas.la
. ,,~'"~_;;.?~~~n;'~~0_~,~~_~~,~,~1~~i-,:_;!_~fonnac,ondel articulo 9 Y'
ncorporarlos'C¥fé3 '!f¡as ~iYfracciones ;1:9 A

-""""''''''''~~''~''¿-''p':C'''t.Y''J''o/''---~ ,',,"prresRgp,,"9_h~DJri1,(t~1ii1!~úl.o~QY~~_::'••.•..'__ ._. _
Tiene un plazo de 3 días hábiles, siguientes Oficio de respuesta de la
contadas a partir de la fecha de recepción Unidad Administrativa
del oficio, para remitir mediante oficio a la
UMAIP, la información requerida en
versión digital o en fotocopias o en su caso
la fundamerltación por lo se declara su
inexistencia de la información

Titular de la UMAIP

Unidad Administrativa

4

3

2

1

Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión obligatoria

No.

1

2

Responsable

Titular de la UMAIP

Actividad

el registro de

Formato

Ninguna

Registro de consulta de la
información del articulo 9 y
9A

3 Llen~", 'c~_~~,~~<;~%9;~.~¡!~~~~:~?:;~c~~_¡,:~T~,".', .
_Sg!~p.Q.~~e,¡¡Z;~%', -',>"''', '.' .'.'-:--""y-f T<-, ~~glst[oA.e~cgnsult~_c}e..!a_~,
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~' .•

___ ',. .-.... I

... - .,- "',,- ~.._,
jnformación del articulo 9 y

9L_

Registro de consulta de la
información del articulo 9 y
9A

_4.\
.;,'>:X,:'-

Orienta al particular a cerca del articulo y
fracción que hace referencia al documento
que contiene la información que desea
obtener así mismo pone a disposición del
particular fa consulta del documento
lJe, particular.-desea . la"reprodúcción de la"
~~tál~imt~cíe;~rr~ñta-f~'-:a"~ue-1~ealic~' -Registro de consulta de la
:¡¡ >f~\<.t>'''-''''f:''_;;_ ,,",";,,-,c- ';'-,.",_.0' '~'. ",_'''_, "
- ;derecho'-<corresporidiente,-a' la '<,. información del articulo 9 y

eso,re~ i0~1Jr¿~í~'t:'p~~lei_:~ó~r¡a'~jó;-;:~í:" 9 A
, ""'~ q,_f",. _"--r:F,f,c~'- "'__" -:,,"

esea la In armadén 'en"archivo>eJectrónico
- ~¡p~$,~'~*,_-,d\>,"~;p;:'-,,'-'",-"-',"-:-"_0' "",~,,' ,.

lpropórcioná ';"el ~médio':electrónico'<:Se'" le
_At,i),-o~"-,fi'I'~,,'.T;";.~I't•.''','.'. _" -';,..-' - ,",,',/,'

"- ,;;",~m~g~l~..:W2~~Q?!9,__ ,'"J

Titular de la UMAIP4

5

Nota: si le particular en lugar de consultar la información del articulo 9 y 9 A, la requiere

directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un

escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42
de la ley (plazo de 12 días hábiles)

Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información pública

de acceso y corrección de datos personajes

No. Responsable Actividad Formato

Registro de con suIta de la
información del articulo 9 y

a la

-,-"'--

?:';~;j~'jtu'd de acceso a la
información
'--'-'-"-~"--'---'

Formato 3
Solicitud de acceso
información

Particular solicitante

:/~;1~~1.tt~'
e"'. ' .

Elabora la solicitud de acceso a la
información en formato autorizado o bien el
particular presenta la solicitud de acceso
por medio de un escrito libre

"y,;--',~Titulardel~UM.AIPjEEA-*¿;:"J.tnicasQs~eSpecial~s:"podrá, ,á,u~ilra!1'":en' el,'7 NiA
""';""'< ,. '0iV181";'i0""'J?'-',,' 'l-~ .•-'.w,-,,,,~_~.,/''',_',_,1,M''''_'',~.•:<"-.:j,, " ,'" ,; '::':!::"i~'- ' ::;i1Zlri:;\;i2h-'bP-i7<,.-~-->- . llenado del formato 'de solicitud -~!>-':' ,:'".- •..: ' ."'._ . ,...-- v ....;e¡: --........, '~ __." "'~""~_,_.I-_....... __

Titular de fa UMAIP Recibe al particular la solicitud de acceso y
verifica que cumpla con los requisitos del
artículo 39 de la ley en caso de corrección
de datos personales se solicita al particular 9 A
copia del documento que acredite su
personalidad

1

2

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de lxil
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s

6

7

't<'-~(t-;¡~
."<iik"", -, Aq;;¡>~"-

.- .-1:__,_>

Particular solicitante

_- __ o • __ ,.

'..~-----------_ _-
y

Procedimientos de requerimiento de información a las unidades administrativas y

entrega al solicitante.

Nota: en el caso de las solicitudes de acceso a la información pública

Responsable Actividad Formato

u oficio deMemorándum
contestación

a ::<ünidad_;'1>~adm~nJstrat¡va ¡;,:::;;'l-"","-,,,_.'ijJ"_ ,.":,'~_':c*,-"",, •• -~~ >, 0

"nformación;:;'solicitada/y:Oficio para requerir
,.J-'.,_ "''''''-'-''''''='0,)\' , _~;--,,-.'-. ",'" _._~;~lg~-~.e~~~;?t:!;}Jf:¡r~_Ia_,:~pj_dadadministrativa la'

,;¡ ~~~~Y~~,f~pia,5j:~~~~~!~es:~:'.información
i .Y1!Jl_~"~r.ec~P£l9,!l,~~~la,sQ1i9.t,yd~~''_"'."~ •__

Recibe el requerimiento de información la
unidad administrativa cuenta con un plazo
de 3 días hábiles para remitir a la unidad de
acceso la documentación con la información
solicitada mediante oficio o memorando de
respuesta

Titular de la UMAIP

Unidad Administrativa

1

2

3

~4

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Púbiica de Ixi!
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1:

" ;~r
¿j.
'J'f.. -""""''''''"-

",md. _.

Notificación del personal
solicitante o notificación por

estrados

Resolución de la información
en el que se entrega la

información
___ • __ .e'-- --.•••••,' ----::r:

al
el

'ri

Titular de la UMAIP

Titular de la UMAIP

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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Formato
agotado
solicitante
solicitud

10 Titular de la UMA1P

slguiente' •.::l;'_en ;~'que--._la-~:iautor¡dad,>
_.-'''''''"'IL",'0J'''',+i/.'> ~ '~!',_,<".'. ,--'.. ~ -<Mi~~~~J~'--lardiSp~_~j~~~~_~_?,,~_?__,~

-mformaclon ffiii~1~j.~ft'-~~:~-,--
n ormacl6nlUmplique'Qa .,'''':

ro ucc¡2)if5~rtT¡fd¡¡:;dr~~IÍ¡bii,,--'
.;ill!'iW'~* ,~~: ' Ü"",,~?"H0."V::~::--"-r<~-,,-;(,_

u lente ~e JL la, :;:£oITipr2.ba. e 16n;";,~e_I_;~:_
go'1f~der~alos1~{:-:--fu;~~~'i<,',,', '-'!-¡>~:._ /,'-

-~~~~~;~t;~~~);f~,_'f~;;:~-:~j~:~;}_-__j'; ,
1:.rplaz6ide}30:--día-s-~ñaturales,' _
ic'~'I;}"t~ay~<dY~pu~st'(i({d~la,~,<f:>-,,-,c-'_._J;> .' _o" • -.," .< -,"
- uj~t0t$lobliga~q '_-~queda

mi ó'j'¡'s'abil¡d~d~;(qúe'aarid-o.
:M~''"~''!!;l'_';:ho;r "1¡llt"" •. , •. >,,,,,,', ~,'

vaguardando e derecho de la persona", de
m'¡t~r~r!sAV¡ilQTISit~(f?:.;t--s,-;:;~:;;y{;:::+~'i-, __

en caso de que le solicitante no acuda a la
unidad de acceso dentro del plazo de los 30
días naturales se elaborara el acuerdo
correspondiente y el sujeto eximido de
responsabilidad, salvo el derecho de la
persona de volver a presentar la solicitud

10

que declara
para que el I
disponga de la

I

Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el trámite de las
solicitudes

Nota: en caso de que la información este clasificada como reservada

No. Responsable Actividad Formato

Titular de la UMAIP

1
.>-
~

2t 2

~

3

'"Rem¡teta"'la.~yniClad Pdg¡:afceió¡,!=!I,p!!cio',:,o, ,Memorándum u oficio de ~
emorando ~d~ip'~e~ta~~tTál'Js'oliCft-S'd.;:;,contestación en modalidad'

_~""~'\-'""'l'<"¡"",,,~~v?';'9t.,,-_,C_d-:/,,-, ' .
landa la informaéián]:;qu'e,,::'considere' ,',de información reservada .

ti" ••"""~~~:,¡_,,-_,,,N¡\,,-~,,,,'__,.._,--,.,.'
:.A..!<~r'!tr_0::d_~'p!~~2,}!~}:~Ja~~i1es'~. ..••

Elabora el acuerdo que clasifica la
información como reservada en los términos Acuerdo de clasificación de
del artículo 15 de la ley, la reserva puede ser información reservada
completa o parcial de documento, en
aquellos documentos que contenga
información tanto pública como reservada,
se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las partes clasificadas
como reservadas, en tales casos deberán
señalarse las partes o secciones que fueron
eliminadas ( ART41 DELALEY)

~,"~'Tit__~l;~'ij~~J¿~~~~".EI~~~~~;,~,?;~~~~~~s~¿~~;R~~'~sl?~;:j'~?ii~~J,eJ,~:.Resolución --- p~~a-"'d-ar'
, __./' •• 'i('" >,;h :'{,;'"~~~'..,.' .(0" 1!l~.~RL~,~!ya.da1J¡~'~;";.; '+:'::; ,'. ':' ;' ,;':""-- " ':-,.Li.;...,..~~~p~L!.~staa la soliCitud .,.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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En el caso de que la información soJicita~a sea de carácter confidencial

personal oNotificación del
por estrados

..-'--" "

Notifica a domicilio indicado por el
particular en la solicitud o por estrados en
el caso de no haber proporcionado el
domicilio la respuesta de solicitud de
acceso en el plazo señalado en el artículo 42
de la ley
~trega la, fe-s'oJucion":%i:correspon(l¡eñ'te>,: ~-Format;' d~~I~iónpara

'. ""'íriP' ~""~\'k_A"_,"-<,'_-,, "_'\ < ","d,"',

rienta I -particul~?bre~s,~~e~5"~~":4:~,,~_¡{r~arrespuesta a unasolicitud
rpo~nere.~ecurso'~li~~fo'~~j~~;~~Ke.r-~~"-,'" ,
NAIP ,-', ~.•,,_~:::':L!!p,1':-~ __, - ,.'

~~-... .' ~'~'-~~~,á1C-f'_"-_"""- , _ ••

Elabora el índice de información clasificada índice de información
como reservada de conformidad con el clasificada como reservada
artículo 16 de la ley

Titular de la UMAIP

6

4

5

No. Responsable Actividad Formato

la
ser Acuerdo de clasificación de
en información confidencial

7

8

9

Titular de la UMAIP Elabora el

completa

-----_.~.

K-,'-":, -.<-;~,?::-__-'
reVla i-f;';, - ~,

_ - _, :'-'-"---~ts;-¡"i-"Jr_pJ~z9..:¡:~nJ,e_s_;;;'~_. _

dar

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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:1.. ""'""

personal oNotificación del
por estrados

~:';;;"~""',;:;~~~,:i'~T?;;~i-'~~,~~~11¡&ít~~:~~ff~el~9-:':~!~~;n~Wf~+~'~-~-~:~:~:~-
Titular de la UMAIP Notifica a domicilio indicado por el

particular en la solicitud o por estrados en
el caso de no haber proporcionado el
domicilio la respuesta de solicitud de
acceso en el plazo señalado en el artículo 42
de la ley
ntrega i-.' la o"resolud6n ,~:correspondie'nte .FormatO'éfe"--Resoluéi'óñPá7a -',
,,' _, "w--~~-;~;,,,,'"~-,~;~+,<.\h",i\/,P{>á'-"
denta 11,p'articularisobré,i\5u :¿derecho .,de-',,'.-darrespuesta a una solicitud;~ -"",-$.w~•.~--o.f~'A':',:;_""i«';\~)k'b:)/<__-;' .
Interponer eL.recursode inconformidad ante::
IJ~fít.~Z:'~f:,:,c-í"i''-.}<' -~::;~--':;'/: '",-',' "';' -",'<,

10

11

En el caso de que la información solicitada se encuentre en los archivos

No. Responsable Actividad Formato

12

13

14

15

la unidad'

orrespondiente.~ , Formato deResoTi.i'dÓn para
"'~~'.'"" ., , dar respuesta a una solicitud

1-
Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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En caso que los datos proporcionados en la solicitud no son suficientes para localizar
los documentos son erróneos

No, Responsable Actividad Formato

-

_ ..~_._---

!ir!i!e~X~!fI}~,{~1,~t%~s.~?~~rt~O:i:d~L~:~Ofi~iO_,a la unidadla~e 3días' llábiles c6ntados"en" la fecha:.>,administrativa para solicitar
urnádri~I'~:;t~~Iit¡tUd~é{G~3'í'(;1J;~::~¿¡'araciónal particular
;4<&."'c-"':',,{-, ."v-::' -~'.<f",';'1F0NJij>,/", '>:1>' "
~:'!~iJr"9,,,S?_~¿;~_~)~IC:Wg,~7s-;:,para' ;",

oca Izar,el documento ,-",~. '"-,-"-",,,,-,,,-,=,-"",-~.",-~,--------------
Requerirá por única vez dentro de S días Oficio Para solicitar
hábiles siguientes a la presentación de la aclaración al particular
solicitud mediante escrito a domicilio el
requerimiento para informar al solicitante
de las omisiones o errores que deban
su~na~e es~ requerimiento
interrumpirá \0 establecido al artículo 42 de
la ley
otiflca

i es
. ,~~,~o.¡~t;t~st).~C~¡'~A.~'--~L:;:,,,:'

~~¡Jf~!L~., ~o/_:,:';;.,' . ' _
Deberá responder a esta petición aclaratoria
en un plazo de 3 días hábiles a partir de la
notificación puede realizarlo en un escrito
libre en caso de no hacerlo se tendrá por no
presentada la solicitud ~----_..'....•- casO ue;el,partkular';_no'! fealfceo la ;c::; > Acuerdo por el que de -'t".

aci - ,- 'Iábo~~~~jteí~~:acúeordof!'::_'determina como no t
-" ;.¡'->~,_'""'-""0::''8, '" _" , ',c:

pe\; .IYP•• pp¡a pese_ctlar' la:s_ólicilud~>:;(;.< " p_r_e~~~~a~~)~_~oli~it~~.¿,
Recibe del solicitante escrito libre donde
aclara precisa. y corrige o completa la
solicitud presentada entrega copia del
mismo como acuse de recibo en que debe
constar los documentos faltantes

nforn;~_~~~~~,~~_g,l~~J-~y01:';~'::;,~~
áhiléSf¡5árá$dar respuesta'a la.sollcltud '
,-~~,.i\1#-,hj'''-"'',ttP.:~;<j'<+"ií'''''H_'_'''-'-_',f",mf~~;e?.ro_~}_~~~¡~.,9~.;~~j;:~1~1'_~r:ti~;i~.~X:;é'

!!_~~P!~?~)_W~,I.l1fol!nélf!O!r-';':<'''',," --

Titular de la UMAIP

Titular de la UMAIP

Particular solicitante20

17

18

19

21

~ 22

ct'
23

~,
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Procedimiento de requerimiento de acceso de datos personales a las unidades
administrativas y entrega al solicitante.

No. Responsable Actividad Formato

a la
la

...•.. -'-~

acceso a la'

<'

Oficio para requerir
unidad administrativa
información solicitada

en su caso la
por la unidad

y analiza dicha

j¡>~resol~dÓ¡",:i'do'n'de';
,~.",-'.'" ',,~'""""'--'.';',, "

lajnexistericia",'de', la',~ '
3;£:6'"';;:"1(:'l)>\ ':__.. :' "'. "".

'-- v,' ",.

'erifica e úeAc~mp_ra);,:'Si'con "::.105",:, Solicitud de
{ct:ioS~!f5?{ie~~-la~~:'le,t-..'.¡'rlformadón
"".~'_'_" ro _~4:Q""_' .e.- •.•

P ",a,-cop _a.de j~é-nt!fLc¿ció"rLoJl£!aJ _. _
Requiere. a la unidad administrativa
correspondiente la información solicitada
mediante oficio y fotocopia de la solicitud
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la
recepción
R'ecibe"e requerim¡enúr~de"Ja u.nldad acceso'
_. -"IÍ~~'~4-","",~clII!"U-GtM.:'d-~~+!'''K',",'-"'
uenta con 'un plazo 'de'3 dlas' hábiles t para "
.. "ll":,~'0''',~~.'_.~~".~~,

emltlr..-eh documento"P'o expedientes donde'."'-":'-,
nClje!1tre i~_S;lt$:,d~to's\WPé7?d'iú~ielL.;:' ",'

lic't~do~~~1~f?"~;:::'.~;'::':,:,~::-jff;X:'j~(i]~[¿':~J",-' _.
Verifica la existencia y disponibilidad de la
información solicitada

em'ite la~-u~~a~j'f~:J~;,~~i8;T:~~L,~~f,!p?.,.0.- .' .:T
ran o 'delrespuesta{~a.~;ta},sollcltud:/.;.,
~¡a ,.'exJté'ncia~'ó~jnexCist~'riCi~:del'-.:"

(,r~?t'i;g¡k"""<':;'--i:;".,,,'t.~.._ o.,
sD::qSe,~,;anexa>."Ias" o,;
,,",' "',- 'c"" "." ,\ ,'<",' •

e '~{-e)lpédiente'7;:,::;;;<\""o::':,
4:---;-;:_ •• ,~ .• ,,,,,,.,~ ,.d¡;:",,¡:."::',""H":,,,'.

'conte 'nga ~(I a-;tinform' ación !K::,;':"'
" ,X:~.7~~}1':¿'V/Y<~,<:~'i';,.:t;:,;:;,'-'-i>",

Titular de la UMAIP

Titular de fa UMAIP

Unidad administrativa

~:~r~~~~~r?!~~~idadde
f, ,,<.' d>:~

" ",..., " - ..

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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8

9

Titular de la UMAIP Notifica al domicilio indicado por el
particular en la solicitud o por estrados en
el caso de no haber proporcionado el
domicilio la respuesta a la solicitud de
acceso en el plazo señalado en el artículo
42 de la ley

~ Pa~iCUI~R~,I~~it:~:~~;~f57~f'c~~-~~~J~tQ~~~~4~~ó~_~!v_~~m':,_d~reCI__~¡d~~_-

Notificación' personal o
formato o notificación o por

estrados

Titular de la UMAIP10

11

12

Entrega la resolución y la información
requerida al particular que presenta
identificación oficial y la copia de la
solicitud y el comprobante de pago de los
derechos correspondientes

.~::)~-~_~~icU~~r:~~I~fit\~~!~}1::i~:i( -a'origi~~J;l'?;~;HS~"o?,; I~_;+~S:~::~i~~a-.,en.'
-+';" -<i'!- :: <¡¡¡{tif- ¡Y;J'7P~"':'-Zr-'- ~1gP.£.l!!!!£'Q.t9=d~,r~s.a)ucró~QuJ~"!,~"0~'~'~'.".'.___________ ._.

Particular salicitante Recibe la información pagando el importe
de los derechas correspondientes
acampañan de la resolución .original la
información solicitada y su recibo de paga

Nota en caso de que los datos no son suficientes o son erróneos

Se sigue lo correspondiente en el procedirriento en el apartado de otros plazos a considerar
dentro del procedimiento interno para el trámite de las solicitudes señaladas en el artículo 39 de
la ley

Procedimiento de rectificación o cancelación de datos personales.

No. Responsable Actividad Formato

i ~._'
Oficio para requerir el a la
unidad administrativa la
información

Titular de'la UMAIP

-'.

acceso a la

- '3 •• _ ••••••••

so I¡"Cit~:~z~~¡.¡r~~~~~9'~,'~:i::s~)i;:o~~1icitu d .~de
, áJ:6:s::Zfi~'e'!t~',éi,r~~q.~iere_n'>-infarmación

. :;o¡, ,;¡;~",iJ ''''~;;Y'd0-1;:", '--' ., .a I exanClO!te,> os);,~,. ocumentas, __ .
.&~""'~f"'~;~"Í>"'C+.!:& 1-'.1,'/'":<'--" "';.'

fiCiae ,~que:se:coITlprúebe ,Ias.datos :
"}"co~r os ;:g:1CZP~Ql~.::;~:;~.~~F:~.;:7:.::'~:'~,:' --,
Requiere a la unidad administrativa
correspondiente a la rectificación a
cancelación de datos personales mediante
oficia y fotacapia de la solicitud dentro de
los 3 días hábiles siguientes a la recepción
ecibe-,e.l¡.t~q~Jt:~'.n~.r~'],!o,,?~.,~;¡j;t?'~_~j~~dn'~~,~".,..,
~~~,¡¡¡"~]""""",,,O'"" <;;"?i """'~'d'""< -'d' " -,.''~u.enta<:~on~iun+,\:plazo~l'':c.e.,} ..' las .,.'

s:.par~r(~'M¡t¡¡~eI"~fiCio~~.rt.~ñior~ndo;" ,
''''4¡P!-,,'iilt00;;''_'1N\Wb,0:.?,,;J'--~.,,;-: -.;,.;.h" .. ,'

"' _, ~~~~~;,s~¡~~:~~t,a5;¿';tu,~~~;f:;ir:sul~a '::
UQ.£~c!~~.;J.,e!.1:..acto.,::,.,eje ,0:;,co!!-3S£!QJl- ~_

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de lxil
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'M'" ." ••••.-1
-

--
Notificación del personal o

por estrados

., R"es;"(uciÓñj)á7a .d;Ú~
,: respuest!l a la solicitud

',' "

recibe el oficio o memorando y emite un
acuerdo en que se instruye a la unidad
administrativa a realizar la corrección o
cancelación de los datos personales
señalado en el caso de la rectificación los
datos correctos e indicando que se anexe a
la corrección del documento dicho acuerdo

ora" .'~~~<'~_~~l~EJ?~aY~.~:~~.!!~A~~jÓ,~!'"
onalent ' especlflcandotqu,e.nesulto ,'+

',' .-ó "'_~~Ü"A"-'j'f"~"":,_.---... --,."
odificación tf:'de:~t datos

*~"'-*--'~""'Y',,,,,,I'0C£;~",.,,< ,o, ",
ente cuando' estos-no sea
,iJ;~1;;;':~~tJ0?N~+'{~;;;;~" '. ,,'

o'ce.
erso
o

Notifica al particular en su domicilio dentro
de un plazo no mayor a 30 días contados a
partir de la fecha de recepción de la
solicitud

,pone:'a (Jispo'sidón:"deli'particular:c!en'[a,;_",' ',_ •
nld~.d~~~¿t~~'~:li1,:~$A~l!tft;~~'I~;d3n'.n::t::;':' t-=-~~'iY....-,/;;P~i',~JIli~~'''''''~~'-',"Y~4:,',:,arres ondlente a hcitante.que,'presente';;.:'!;::,,>

'~~~~~~~f~~g}'j'a~j2;~;.-"
identifiCación'

o ICla '

Firma de original y copia del acuse de
recibido de la resolución

Titular de la UMAIP

Titular de la UMAIP

Particular solicitante

5

6

4

7

8
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Oficio para requerir a las Unidades Administrativas la
información del articulo 9
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP _~/ --- / 20_

.•Yucatán a __ de de 20

Asunto: Requerimiento de Información Art. 9 Y 9A

c.
_____ DEL H. AYUNTAMIENTO DE __

Por este meGia, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipIos de Yucatán, eso a efectos de
su publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o física) debe ser remitida por
escrito al suscrito en el plazo de días hábiles a partir de la fecha de recepción de este
comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del __ a la
presente fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón
por la cual, se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo días
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

C
Titular de la Unidad Munícipal de Acceso a la
Información Pública de

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil
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Registro de consultas de la información de los

Artículo 9 y 9 A
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Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A
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Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil



Solicitud de acceso a la información pública, de
acceso y de corrección de datos personales
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORM.ACIÓ1\" PúBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA LWORllIACIÓN PÚBLICA

í. - :D_ÜOS DEL SOLICITA.."TE. ~ARA :EFECTOS ESTADisTJCOS (OPCIOXAL) _,_

Sexo: O Femenino O Masculino Fecha de nacimiento. día ille~ año
Ocupaclón: _

~Cómo ~e nllero lIStedde la existencia del procedimiento de acce'Soa la inforIllilción?

O Radio O Periódico OTekvislól1 O Tripticos O Illtemet On-o ¡nenio (especifique)

~':.lJ'¡r¡.SllIR¡¡j'~'C~Tl!"l.:iO~&.~~~,fO:.. :.<:":~ª.:~".~.:'-,;-:":c~';.:.;::'~\f~":~:':,._-"""':::_'":.:.:;-~:.:o,:.. :.:.:.:. ::.:J:':':"i":;ij::"':J======::::=========l
• Llenar a máquina o letra de lUolde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elaboración de la presente solicitud.
• En ClISOde requerir llIformación difel'ente, deben'l solicita& cada lUlaen un fonnato independiente.
• Cuando la mformación soliciTada110corresponde a éste AYlUltamienlo, la Unid.1dde Acceso. le orientará sobre la

dependenCia o eutidad que p'uede ten{'dos. o eu caso puede cOlmmicarse con e! rNAIP al 01 SOO00 46247.
En caso de JlresentllI la SOUcilUdmcdiame ullrepresellllllllc legnL debeni acreditarse la representación con la
documentación legal correspondienle: carta podel (peTS<:'lHlsñsicas) o tesTimouionotarial (persouas 1D0rales)

• Mientras mas dam y precisa sea su solicitud, l' en la medida de lo posible identifique los documentos que puedan
contener L1iufornlación. senl más f:K:ilv [¡inido locllliznrlos.

El fonn.1lo esta (llSPOllibleen la Unidad de Acceso a la Inforn13ción de! H. Ayuutamieuto de
Es import!lllte sel1alar un domicilio para recibir nOlificaciones, en.ludo no se proporcionare d domicilio. las
uotifkaciones se IenliZllJánpO!estrados en la Unidad de Acceso.

• En ningúll caso la dq¡endencia o entidnd podrá COndlcJOuaIla eutl"(gJIde la infoflllacióll. pidiéndole que lll()lÍ\'c o
jllslifique su uso,

• Los se1vicios de acceso a la infonnacióü pública son gratuitos. salvo d pago de los costos d~[iv~dos de la rept'o(1U"lón
de la IlÚsllmestablecido eu las leyes fiorales.

• l~ información ser~ ellll'egllda l'11el esmdo cn el que se enCuellU"e.La obligación de propOlcíOll.'IJmforlllacióll no
Í11<:luyeel procesamiento de la misma. ni el presentarla confonne al illler¿s del solicitame.

• Las Unidades de Acceso n la Infonnación Pública deben:ill d.!lfrespuesm a las solicitlldes de-ilCC!?SOa la infonnaClón
presentadas. denlfo del término de doce dias hábiles siguientes a aquel en que reCIban I:l solicitud. llledia11lert'sol\l(16n
d"bidameute fimdada,y motivada. que precise la modalidad en que sera entregada la informaci6n. la posibilidad de ser
impUgnJlcl.1a través dell't<:llIsO de incollfOfmidad. yen Silcaso, d costo pOI los derechos dt'Tivados de la leprodncclon
y envío de la misma. La ÍJIforrnación deberá entregarse deutro de los treS dia~ habiles signieme5 conlados a palljr de
que la Unidad de Acce,o haya elllilido la reso1uci6n correspoudknte, sielllple que el solicitante cOlllpmebe lwber
cubierto el pago de los derechos correspondientes.
Cuando exi<,murazones ruficieutes que impidan entregar la infonnación en este plazo. S~infonnarn ~I soLicil~llk y el
plazo se ~lllpliará por única ocasión hasta quince días más. 5<.\10en casos excepcion~ks, debídameme justificado,_ y
previa ll()titícación al solicilame, el plaZ<lIOllllserá de hl'1Slacieuto v••iule dias rmturales
La tula de respnesla a una solicitud de acceso en los plazos señalados, se emclldeni resuelt~ en seluido negativ()
(negativll ficta),
En caso qne en la r~oll\ción a su sohcltud de acceso se ukgue el acceso a la infoonaciÓll. se ordene ~\l entrega de
ma.nera lllcomplem, se ordene entregar informacióu que no corresponda. se declare la inexistencia de la información. ~e
precise la inCOlnpetCDciadel sujeto obligado ¡Jara ¡X'seel'le.y cnnlqllier OlTaque tellgn COlUOefcclOs la no obtención de la
núsJ1lll: o bien se configure la llegMÍ\'l\ ficta, exísu, la oilusion de la entrega material de la información en los plflzos
establecidos por la ley, se realice la enllega de la lllformaci6u eu Illoc\aliri<lddiver.~a a la requclioo, <:'~il f('rmato
ilegible, () en su caso "e determine la ampliación de plazo. podrá interponer p'Úrsi mismo o a trav¿s de Sil !e.gítüuo
l'epreSelllallle. el recurso de inc()ufornridad ante el Secretario Ejecutivo dd Illstinun E~raial de Acceso a la Intolll\aci01l
Pública dentro de los uince días habiles sil¡lIiellte5a la notificación de la res uesta r(s eC1'iva.

Número de folio: _

Fech" de recepc:ión: .. .. _

Nombre y finnl\ de recibido: _

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil

23



lago
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLIcrrUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

1-4.-DATOS DEL SOLlCITA};'T£, O DE SU REPRESE..''TA..'iT.E<'" -,' -

Sollc:itallle

24

En C:l5Ode Persona !\'Iowl

Repre<;emame Iegnl (en su caso)

Apellido Paterno

Apellido Palomo

Apellido Materno

DCllOmi'lRcióu <) Razón SOCJal

Ap"llidoMalemo

NomblC" (sJ

Domicilio par~ lecibir notífkaciom:s (opcional) ~ ~ _

5. ;\iIODALIDAD Ei'i UE DESEE LE-SEA PROPORCIOKADA LA INFOR.MAdÓ~ 'o> o", :, _.- -
Seliale con lUla "X" la opción deseada:

Q Consulta directa de documentos en la Unidad de A,c~so a la IlIíonnaciÓD -Sin (OSfO
Q ConSllfT?~n d sitio oc ImelllCI -sin costo
Q Copias s.imples enllegadas en el donúcilío de la Unidad de Acce<;(1a la Informacióll-Coll COS10 S _~_
CJ Copias certificadas ellllegadlls en el domicilio de la Unidlld de Acceso a la Información -Con costo.$ _
O Disquete 3S' o eD-ROM entregado en d dom.icilio de la Unidad de Acceso JIla lnfornl.~dón-C-on CO;10 S-cecee--
O Proporciollllr.: el medio magnetica (USB, disqucttc, CO o OVO) para obtener la infonllación solicimda -Sin casIo

17, DATOS DE L'AI:\"'FOR'\lACIÓ::"SOLICrrADA~¿'''¡'i~S-,,,,'#.",-~,~., .•,,,,,¥,. ,_t:'::-~:__::,:,>__~!i,<1!T", --"'~'-'_.
Con el fin de brinttlrkun rnej.,..••r-;ioio, ,e'rn~iere prop=;mort"""" lo~d;tO$'lue"on.idete fuellit••• l. bl\$lJlUddde di"h., inf""m"ió •.•, Si.l "p.c;o no "
~"fic;""le.[11'.&"'ex:lch"j~,. ",u ",licitud.

8.DOCU;\'IE!"'TOSA:SLXOS:'~~x~-','"\',,,,{;;-'.'''',,' ',-~-.'.c.',:.".
Señale con Hila "X" la opción cones¡xllldienrc::

O Copia de I:¡.Cllrta Poder o Tesúmollio NotariaL
o Cunlquier otro dOClUllelllo que acredire la kgitullfI rep¡esentnción: _~ _
O Comprobnnte de pngo de deI~ho (sólo en C.'lSO de solicitar la reproducción Il tra\-és de la Ulli&ld de Acceso a la

Inioflnaóón).
o DOClUllcnlO'> anexos a la solicimd (sólo en caso de no su Sllficienles 105 espacios 5 y 6).
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

t. DATO!;.DEL S()LICITA...•••TE PARA EFE,~Tqs-Esnu>iSrrcOS{OpCIO:'\AL)

Sexo: O Femenino DMasculino Fechade nacimiento:-día mes
Ocupación: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ _

(.CÓlllOse enteró IIsted de la existencin del procedimiento de acceso 11111infonnacióll?

O Radio DPelicidico OTeJevisión DTlÍpticos Dlntemet Otromedio (espee-ifíql1e)

~2.JI>~'S[TRll¡~'~;C~TIii:'~'~O~$~h~~.J,,~r;"~.,~,~~~.:'~"'f:."",~"~'~~'~'-~'~'2,,,J-:2~,,:c~~:J:-~.:H:'~.~.~.~.J.~"::'===================!
• Llenar n miÍquillll o kll3 de molde legibk
• La Unidad de Acceso le auxi¡üU"8~!lla elaboración de la prescllIe solicirnd.
• Por razones de seguridnd de sus datos personales. se requiere presentar identificación oficial eDil fotogl'J\fia pma

solicitm- y recibir la infúnnndól1.
• En caso de requerir ilúol1nación diferente. deberá solicilaJ se cada IUllIen IUlformato independiente.
• Cuando Ja illfornlllcióll soliotada no conesponde 11éste AYlll1l3mÍelllo. la Unidad de Acceso. le ol1elltará sohre la

dependencia o entidad que puede tenerlos, o en caso puede COlllllllic¡¡l'SI'eOIlel !NAIF al 01 80000 46247
• En caso de preseut¡¡r la solkimd mediante un representante legal. deberá acredit¡¡rse Ja Jepresent¡¡CiÓll con la

dGCumentadónlegal correspondieme: carta poder (p(:rsollas fisicas) o testimonio llomrial (persol)¡¡SIllorales).
• MientlTls más dma y precisa sea su soliCItud. y en la medida de 10 posible ideutifique los documento,; que puedan

COlllellerla información. será más faeil y rápido localizarlos,

3. INFORJ\ifACIÓ;'\ GE~"ERAL~_~~'",,"'..:.'2i;.,"~~~.,_.;<!'~'.;, \7\'/'>,,-
• El formaro esra disponíble en la Unidad de Acceso a la Infonnación del H. Ayuutamiento de _
• Es importante señalM un domicilio para recibir uotificadones. Cu¡¡ndo uo se propOlciollilre el domicilio. las

notif¡o.ciolles se realizaran por estrados en la Unidad de Acceso,
• En ningún caso la dependmcia o entidad podrá condicionar la entrega de la infOflll;lción, pidiéndole que motive o

justifique su liSO.
• los serncios de ¡¡cceso a daros personales son gratlúTos, ,alvo el pago de los costos por los derechos deriv¡¡do,>de l~

reproducción y envio de la misma de l¡¡snúsmas estableCIdo en las leyes fiscaks.
• la información ,erá emregad¡¡ en el eSTadoen el que se encuentre. La obligación de proporcionar ilúOlmdcion no

incluye el proces.amielllo de la miSlll3, ni el presentarla confonne al interés del solicitante.
• las Unidades de Acceso ¡¡ la Información Pública deberán dar respueSTa a las solicitudes de acceso ¡¡ la iniornlrlción

presentadas, dentro del término de doce dlas hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicitud. medi¡¡llIe resolución
debidamente fimdada y motivada. que precise la lOodlllid.1den que será elllTegadnla m1onnadón, la posibilidnd de ser
impugnada a tlavés dellecl1~o de inconformidad, yen su caso, e! costo por Jos derechos derivados de la leproducción
y envío de la misma. La illfotlllilción deberá entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes contados 11partir de
que la Unidad de Acceso haya emitido la resolución conespondiellte. siempre que e! solicitante cOlllpl1lebe lwber
cubierto el pago de los derechos correspondiemes.

• Cuando existan razones suficientes que impidan entregar la información en este plazo, se infolllllln1 al soliciwllte y el
plazo se ¡¡mplil\!a por (mica ocasión hasta qlúnce días más. Sólo en casos excepcionales. debidameme jnstific~do.>. y
previa notificncióu nI solicitante, el plazo total sera de !Iasta ciento veinte días nnmrnles

• la f¡¡lm de respuesta a urIa solicitud de acceso en los plazos sel)alados. se entenderá resuelta en seutldo negativo
(llegativa ficta).

• En caso que e-n la re-solución a su solicitud de acceso a datos personales estos senil negados. t' bien se renlice tUl
IIatnlllieuto inadecuado M los mismo, o se haya configurado la negativa ficta. podrá interponer por si mismo o a Imvés
de su legítimo representante. el reclllso de inconforntidad ¡¡nle el Secretnrío Ejecutivo del Instituto Estai.~1de Acceso n
la Infollmción Pública dentro de los uince días hábiles si!mientes a la notificación de la res uesta res e.cuva.

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y finna de recibido: ~ _
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logo
rNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÍJBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

4. DATOS D[V SaLleIT A::'<.n O DE sr REPREsr~T<AIHE-: o

Solidumtc
ApellidQ Patemo Apellicll:' Mateml,'l Nombre (,,)

En caso de PerSDll<IMoml
Denomi.naci6n <> Razón Social

R<':IHeScnr:U\fekgal (en Sil caso)
Apellido PMenlo ApaJIí& Mal~nlo NlIIllln .••(s)

Domicilio para l«:ibir notifkadoJl(:s (opcional) ___

5. MODALlDAD E~ VE DESEE U>SEA PROPORCIO:-:'ADALt\.I~FOIl'IACIÓ:{DE SUSnATOS PERSO:"ALES
Scilak con lUla "X' la opción dese-ada:

i:I Cousuha directa cilla UlIidad de Acccsll a la Informadón -Sin COSIO
Q Copias simples eutre,gadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la lllfollulición -Con co51o S _
u Copias cenificadas entregadas eu el domicilio de la Unidad de Acceso a la lnfonnaci6n -Con costo $ _
Q Disquete 3,5" o CD-ROM entregado cu eldOlllicilio de la Unidad de Acceso n l¡¡lnfQmuKlón -COll costo $ _
u Proporcionaré elllledio lIla¡métko (USB, disqnette. en o DVD) para obtener la infoml:\ción solicitalfu -SIJl cO.<,to

g7~oD!¥.A~T~O~S~A~D~IC~.lIogj,~oA~L~E~S~.~,,~_;;;~~';';_;';.;.~.~.~o~.~u~.~*~.~;£;,;_.,_~o;_;;'M~'~'Oª;¡~_¡;'_,~:LNJ;'~~~:'_~o.~o~,._.;o;~_-~.;-._;..;.;::;;¡;:;;:;;;;;;:;:;:;:;:;:;=~
COl! el fin do britl<brl~ llJ1mqar .enicio. <c ,ngi= proporciODJ!!"todo, 1", ,btD' qtlC <:oosi~ f.ciLI:m J:. búl<]ucd3 de dieh.1 iufuru!:,ción, Si <:1.,p,elO no <,
.un"';e""., F"""" ...,.x...- boja_" <-«a ..,lleih,d.

8. DOCU:\II::\"'TOS A;\"EXOS:~~*0Q\£¡"'-'~:¡"A'_"_" , "

Señale con ulla "X" la opción corre~V'OJldie:nte:
ü Acreditación dd solicitante y copia de la identificación 'oficial.
u AcreditAción del representante lega! y copia de su identificación oficial.
u CQpía de la Carttl Pode!' o Testimonio Notarial
O C11fl1(jUler otro dOCluuento que acredite la legitima lepresentaci6n: _
O Comprobante de pa,go de derecho (sólo en caso de solicitar la reprodw::ción ~ trnvés de la Unidild de AcceS<l a J~

Tnform~cíón).
':J DQCllm~nrOSanexos n la solicitud (sólo en caso de UD sersuficiellfes Jos espacios 5 y 6).
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liNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE RECflFICACIÓN Y/O CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES

1. DATOS DEL SOLICITA"'IE,PARA EFECTOS.r:SXADISTICOS (OPCIO~AL);

Sexo: O Femenino DMasculillo Fecha de uacillúenfo: dia, 'ne', ,rulo
Ocupac-íOll: _

¿Cómo se enteró usted de jll existencia del procedimienlo de acceso a la infollnacióu?

O Radio DPeriódico DTe1evisíón DTrípticos [JIntemet Otro medio (especifique)

~2~. u¡¡'~.S[T!R~uEc~TTI¡:¡:~,~og';~;sg-::i~in~--ª.~;~'~~'-;~.~';.;':-=':.":':..::'::"'::'::.:::::::~::;;::::=..:...=======:========:::¡
LlC"nar a máquina o letra. de molde legible.

• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elaborncióu de IRplcsellte solicllUd.
• Por razone~ de segmidad de sus datos personales. se reqlüere presentar idemi1k:lcióll ofici~1 con fotogrnfi~ P~.f:'l la

corrección y/o acll1.1lizacióllde sus datos personales, Y cDpía de los documeutos oficiales doude se acrediten los clatO!>
correClOS.

• En caso de preseutar la solicitud mediante un representante legal. deberá acreditarse la rep¡ese.utación con la
dOCllllI.eutaciónlegal (oncspondiente: carta poder (personas flsicas) o tes[ÍIllonio notarinl (personas lllOr:l!eS),

• Mientrns mas dara y precisa sea SIl solkirud. y en la medid.1 de lo posible identifique los documemos que puedan
couleller la infonnación. será mas fáCIly r¿pido realizar la corn::cciÓlly/o actualiZación de dalas persoulIltS,

3. li"lrOR\IÁCIÓN G[=""'ERAL;~"i.H"'';;:;-'::-~fiki; ,.¡;~<.,c.~.' o ", o~
• El formato esta dispNlible elija Unidlld de Acce£Oa la Infoffilación del K Aj111Uamielltode _
• Es importame seftalaI Illl domicilio para recibir uorific3ciolles, Cuando uo se prop<>rcionare el domicilio. bs

llorificadoucs se realinran por estrados en la UnidHdde Acceso.
• En llingún caso la dtpclldellcí;¡ o entidad podra condiciol\ar la entrega de la ínfonnHcíón, pidié"ndole qlle mori"e o

justifique su uso,
• Los servidm de rectificación y/o cancelación de dalas personales san gratuitos.
• La Unitbd de Acceso debe elllitir Wlaresolución como respncMa a su solicirnd. eu un plazo de 30 días hábiles desdc la

presentación de la Il11Sffia.
• La falta de respue"ta a \lIU\50licimd de rectificación ylo cancelación de datos personHles e.n los plazos seúalados. se

enfeudaR resuelta en sentido negativo (uegativa fleta).
• Eu caso de que en la resolución a su solicl!1ld de rectificación y/o cancelación de datos personales. se niegue la

recrificaC¡Óll.cancdaci61l u oposición de los datos per,sollilles. o se realice un trat.1mieoto inadecl~1do de ésto,. podn\
imerponer por sí núslllO o a través de su legítimo represeutallte. el recurso de inconfomlidad lime el Sec¡etalio EjeclllivQ
del lmtimto Estatal (le Acceso a la Infomlacióll Pública dentro de los qlúl1cedías hiiblles siglliellles a la notificación de
la rcspuesla respectiva.

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _
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logo
UNIDAD DE ACCESO A LA 11\'FORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN YfO CANCELACIÓN DE DATOS PERSO:'\'ALES

Solicitante

En caso de P~rsolla l\'loral

Apdlido Patemo Apellido Materno

D""o,n.inacióll "Razón Social

Nmnbr.:: (s)

Represclltantelegal (msucaso)----;-:::;;,0::;;:;:=,------;-;""-;;;:;-:;:=:::-------0=:;:::-;:;,-----
ApellidoPalerno Apel!.JdoMlIl~ruO :-iombre(s)

Domicilio p¿¡rareciblrnotificacione~ (opciollal) 1

5. PARA'El/CASODE-DATOS
CODrt lo

16. PARA EVCASO DE DATOS Qn:"Sr."N'ICESITE7' CA,.'\"(EU.R' .>'.'<-; ".

s; d e<pl'c;ono« <"fi"'lOIlte_l"~Ilt\exuh~M ~•••j~ ""~"'lUd,

,. DocuMENTOS A..~EXÚS:';:,~\"'.~~~.~¡-:.hiiy'fA'~¡.c;,~1.t..t, ..,>- ?, .•-'. - <"'+,<W':¡'/i';, -;,/i~:;::--;-'
Señale con una "X' I~ opción correspondiente:

el Am:dilación del solicitaute y copla de la identificación oficial.
o Acredi¡¡¡ción de-lrcpreselllall1e legal y copia de Sll identificación oficial.
u Copia de 1" CaJtll poder o TestimOniO Notarial.
O CU<llquier aIro documento que acredite la legítima represellmción: _
O Copia de los doclIlllCotos oficiales donde se acrediten los dalo~conectas.
O DocmllelllOS anexos a b solicitud (sólo en caso ele no sersuticienles los es Jacios 4 V)).
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Oficio para requerir a la unidad administrativa la
información solicitada por el particular
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UNIDAD DE ACCESD A LA INFDRMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. I / 201

Asunto: Requerimiento de documentos

_____ , Yucatán de de 201

c. _

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) DEL
H. AYUNTAMIENTO DE .

Por este medio me permito solicitarle la documentación requerida para atender las solicitudes
de acceso a la información pública identificadas con los números 1 con fecha de
de . Se anexa copia fotostática legible de la misma. - -- ---

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de __ días
hábiles a partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el
Manual de Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información
Pública autorizado por el H. Ayuntamiento de , en sesión de cabildo de fecha

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo
dispuesto en los artículos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por
medio de oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de
__ días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente comunicado,
de conformidad con el Manual de Procedimientos antes señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas,
no son suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito,
. dentro de los __ días hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado,
para que se proceda en los términos de lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la
Ley.

ATENTAMENTE

c. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de _

e.c.p. Expediente.
Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil



31

Respuesta de la unidad administrativa para remitir la
información solicitada (modalidad de información

pública)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de fa Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
C. _

(UNIDAD ADMINISTRA T1VA) del
H. Ayuntamiento de .

FECHA:

MEMO No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la
que se solicita " Descripción de la solicitud " y en virtud de que se considera que la
información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan
al presente copias fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. Ayuntamiento de ~

C.C.p. Archivo
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Resolución en la que se entrega de información
pública
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública
Solicitante: _
Numero de solicitud:

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio _
presentada con fecha __ ----- por el C. se procede a
dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de recibió la solicitud de acceso a la información----------pública marcada con el folio _

11. En la referida
"

solicitud el particular requirió información
Descripción de la solicitud

en los siguientes términos:
"

(-

111.Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de , envió el oficio UMAIP (# de oficiol al
___________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de
acceso a la información pública marcada con el folio _

fV. Con fecha el ~ informó mediante memorándum u
oficio marcado con el número_______ "en virtud de que se considera que la
información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los
términos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se adjuntan al presente copias fotostáticas que contienen la
información solicitada".

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción 111de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de
acceso a la información pública del Ayuntamiento de , entregar o negar
la información requerida fundando y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente
IV, se determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en
los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, por lo que no existe excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben
ser entregados al solicitante.

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública
del Ayuntamiento de _
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RESUELVE

Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el
considerando segundo de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha
de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago
de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ ( pesos
Co" centavos moneda nacional), por concepto de copias simples
correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los artículos de la ley de
ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal y del artículo
42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de
Yucatán.

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través
del Recurso de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales
aplicables.

Tercero .• Notifíquese al particular el sentido de'esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de C. , el de
201

firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de
de 201

Nombre: _

Acompañada de _ copias simples de documentos.

Firma de conformidad:-------------------
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Notificación Personal (Al domicilio del Particular)
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Oficio no. UMAIP / ---1 20_

Asunto: Notificación de la respuesta a la solicitud con folio __

,.--------------
Calle__ N.- Col.

____ ' Vucatán

________ ~. Yucatán a d, de20 _

Con relación a su solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio y d,
conformidad con los artículos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán me permito notificarle la respuesta a la mencionada soliCitud que se encuentran a su disposición en las oficinas

de esta unidad municipal de acceso a la información pública, cuyos puntos resolutivos son del tenor literal siguiente:

téF~!~a~g~._la_p~t1ffilá'i:J~L~~~el;::;~~i~sol_@@;:;
é2f,~j;mp1!i1
Primero,- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta

resolución, dentro de 105 tres dras hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el

solicitante compruebe haber cubierto el pago de 105 derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de S

( pesos con centavos moneda nacional), por concepto de copias simples

correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con 105articulas de la ley de ingresos del municipio
d, para el ejercicio fiscal y del articulo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la

información pública para el estado y los municipios de Yucatán,

Segundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de
Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución,

Así lo resolVIÓ y firma el titular de la unidad de "cceso a la inform"ción pública del H. Ayuntamiento de
_______ ~' e ,el de201_.

Rúbrica

Esta resolución y la documentación requerid" se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de

acceso a la información pública del h. ayuntamiento de , de (lunes a_m __ ) dentro del horario de

labores que es de , horas.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 dias naturales para pagar los derechos señalados en el párrafo

anterior V comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, V sin que el particular haya

comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud,
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Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la información, el cual comenzará él contabilizarse
de la siguiente manera:

1.-En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del día h¡ibil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad de la información, y

11.-Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a partir del día hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

Ate ntam ente

Titular de la unidad municipal de acceso a la información
Pública del ayuntamiento _
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Acuerdo que declara agotado el término para que
el solicitante disponga de la información
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PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE -----

NÚMERO DE SOLICITUD: ------SOLICITANTE: _

ACUERDO

A los días del mes de de , en las oficinas de la Unidad

Municipal de Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de , el------
suscrito C. , en mi carácter de Titular de la referida Unidad de

Acceso, hago constar que ha transcurrido el término 30 días naturales contados a partir

de , fecha en que se notificó y se puso a disposición la información requerida en la

solicitud con número de folio ; por tanto, habiendo fenecido dicho plazo sin que

el solicitante se haya presentado al recinto de esta Unidad en búsqueda de la

documentación relativa a " Descripción de la solicitud n, se procede a tener

por desistido al C. de la solicitud de acceso en cuestión; lo

anterior con fundamento en el Manual de Procedimientos para la Atención de las

Solicitudes de Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de ------
aprobado el día mediante sesión de Cab¡ldo.~

c.
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de _
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Respuesta de la unidad administrativa para remitir la
información solicitada (modalidad de información

reservada)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE: C _

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requIere
información documental para atender la solicitud de acceso a la información pública
número __ ' en la que se solicita " Descripción de la solicitud ". Le informo
lo siguiente: "Después de realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad
administrativa y analizada la información se considera que ésta podría considerarse
reservada, en virtud de que la información solicitada se encuentra en proceso de
autorización" .

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayuntamiento de _

e.c.p. Archivo
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Acuerdo de clasificación de Información
Reservada
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACiÓN

Acuerdo de Reserva de Información No.:

______ , Yucatán, a de de 200_

Para acordar sobre la clasrricación de los documentos relativos a

___ del Ayuntamiento de , Yucatán, con motivo de la solicitud de
acceso a la información pública marcada con el folio _

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha el
remitió mediante--------------------------oficio dirigido a esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta

relativa la solicitud con número de folio recibida, el en
el que se requiere

CONSIDERANDO

Primero: Que de conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la
Unidad de Acceso a la Información Pública de) Ayuntamiento de

clasificar en Pública, Reservada o Confidencial la
información.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los
Lineamientos generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información en
Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el acuerdo de clasificación de
información,. deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado, el área
generadora de la información ° de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de
la Unidad Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del
acuerdo, el fundamento legal y motivación, el carácter de reservada, la precisión del plazo
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de reserva así como su fecha de inicio, debiendo motivar el mismo y la firma autógrafa del
Titular de la Unidad de Acceso

enviados por
(los) artículo!s)
Ley de

análisis
y de

yestudiodelQueTercero: de los documentos
conformidad con el

d.€ la

que a la letra dice:

Por lo tanto, de darse a conocer

podría afectar
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Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA

Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 15 fracciones y de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se clasifica como
información reservada la información relativa a

concluyase
a partir de
que

" por el plazo de días naturales, contados
___________________ c,orrespondiente, o hasta

totalmente

Así lo acordó el C. Titular de la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de ,' Yucatán a los del
mesde de20_

Manual de procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil



Formato de resolución para dar respuesta a una
solicitud

Manual de procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Ixil

47



48

Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio
________ presentada con fecha por el C. se
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
l. Con fecha 'Ia unidad de acceso a la información pública del H.

Ayuntamiento de recibió la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

11. En la referida solicitud el particular requirió información en los siguientes términos:
Descripcion de la solicitud

111.Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública
del H. Ayuntamiento de , envió el oficio UMAIP (# de oficio)

al del Ayuntamiento, con la finalidad de
atender la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio _

IV. Con fecha
memorándum
"

u
el

oficio marcado con el
informó mediante

número

CONSIDERANDOS
Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción rr l de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad
de acceso a la información pública del Ayuntamiento de , entregar
o negar la información requerida fundando y motivando su resolución en los términos de
la referida Ley.

Segundo .• Que del análisis del documento
relativa a se

que se menciona
determina que

en el Antecedente IV,
efectivamente que

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de _

RESUELVE
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Primero.-

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a
través del Recurso de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones
legales aplicables.

Tercero.- Notifíquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de . C. , el _
de 201

firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de
de 201-----

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: ----------------------------
Firma de conformidad:
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índice de Información Clasificada como Reservada
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índice de Información Clasificada como Reservada

ASUNTO,TEMA o
MATERIA DEL
DOCUMENTO'

UNIDAq O AREA" , ' FECHA DE
QUE GENERÓ, CLASIFICACiÓN
;OBTUVOY'

,CONSERVA LA
,INFORMACiÓN

PLAZO FUNDAMENTO LEGAL Y
DE MOTIVACiÓN

RESERV
A
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Respuesta de la unidad administrativa para remitir
la información solicitada (Información pública con

confidencial)
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DIRIGIDO C.-------------A:
Titular de /a Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
C. --------------
(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere

información documental para atender la solicitud de acceso a la información pública

número ' en la que se solicita OO~!iffJllJJ "copia de las facturas completas del

teléfono celular asignado al Jefe del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de

_____ , correspondiente a los meses julio y agosto de 2012" Le informo lo siguiente:

"Le remito 20 fotocopias de la información SOlicitada, cabe señalar que del análisis de los

documentos solicitados se determina que contienen números telefónicos de particulares,

que podrían considerarse como información confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRA TIVA del H. Ayuntamiento de _

c.c.p. Archivo
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Acuerdo de clasificación de Información
Confidencial
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Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial No.: ------

, Yucatán a de 20------- --------

Para acordar sobre la clasificación de la información pública relativa
a _

___ , información requerida

marcada con el folio

mediante la solicitud de acceso a la información pública

de fecha

Antecedentes

Primero: Con fecha , el Tesorero del H.
Ayuntamiento de remitió mediante oficio número
______ dirigido a esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la
respuesta relativa la solicitud con número de folio recibida, el

en el que se requiere

Considerando

Primero.- De conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de _

clasificar la información en pública, reservada o confidencial.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los

Lineamientos generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información en

Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el acuerdo de clasificación de

información,. deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado, el área
generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de

la Unidad Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del

acuerdo, el fundamento legal y motivación, el carácter de reservada o confidencial,
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indicando en su caso, las partes o páginas del documento en el que consten, la precisión

del plazo de reserva así como su fecha de inicio, debiendo motivar el mismo y la firma

autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

Tercero,- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el
(los) artículo(s) de
la ~ ~

que a la letfa dice:

Único.-
en

De lo expuesto anteriormente, se concluye que de darse a conocer

_________ podría afectar

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se

Acuerda

De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento
los artículos

______________________________ de la Ley de

se clasifica como información confidencial la relativa a

_________ ya que de ser divulgados estos datos se afectaría la vida privada
de las personas y por tanto su intimidad.

Así lo acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, (Nombre del Titular) , en

" Yucatán, a de 20 _
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Formato 16: Respuesta de la unidad administrativa
(no existe información)
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DIRIGIDOA: C. o _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:
C. _
______ del H. Ayuntamiento de _

FECHA:
MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere

información documental para atender la solicitud de acceso a la información pública

número. , en la que se solicita" Descripción de /a solicitud

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos de este departamento, se determina que no se encontró documento alguno con

las características señaladas en virtud de que _

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

__________Del H.Ayuntamientode _

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la

unidad administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la información son:

1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.

2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.

3.- La información solici1ada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha

realizado en esta unidad administra administrativa.

4.- Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos, etc.)
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Oficio de la unidad administrativa para solicitar se
requiera aclaración al particular
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D1RIGIDOA: C.

Titular de la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública del H.
Ayuntamiento de _

DE:

C _

______ del H. Ayuntamiento de _

FECHA:

MEMO N.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

\
~

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere
información documental para atender la solicitud de acceso a la información pública
número l en la que se solicita" Descripción de la solicitud

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad
de Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de
los datos contenidos en su solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la
información se refiere a (Describir las dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

_______ Del H. Ayuntamiento de _
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Oficio de requerimiento para informar al
solicitante, las omisiones o errores que deben ser

subsanados
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Oficio no. UAIP / /201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos.

_____ " Yucatán a de de 201

C. _

Calle No.__

_____ , Yucatán.

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de

folio __ , presentada el __ de de 201 ante la Unidad de Acceso a la

Información Pública de este Ayuntamiento, mediante la cual solicita " Descripción

de la solicitud ", y en virtud, de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia

que en la misma no se especffica (describir las dudas en cuanto a la solicitud)

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, me permito requerirle aclare y precise
la información solicitada. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo

39 de la Ley mencionada, el plazo de 12 días hábiles para dar respuesta a la solicitud

marcada con el folio será interrumpida hasta en tanto se de cumplimiento a lo

antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación

respectiva, para aclarar los datos que sean necesarios. Transcurrido dicho plazo sin que

corrija sus datos, su solicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE

C. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de _

\-
I c.c.p. expediente
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Acuerdo por el que se desecha la solicitud porque
no realizo aclaración el particular
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Solicitante: --------

Número de Folio: -------

Asunto: No realizó aclaración

ACUERDO

, Yucatán, a de 201 .

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al
solicitante mediante oficio de fecha de 201_, sin que haya proporcionado------
datos suficientes que aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la
solicitud presentada con fundamento con el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

ATENTAMENTE
C. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de _
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